
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 23/10/2019 15:16 
Número de Folio: 01956219 
Nombre o denominación social del solicitante: Rosaura Abarca . 
Información que requiere: Buenos días, anexo cuestionario. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
14/11/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
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precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
30/10/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 28/10/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01956219 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/62912019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1603119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llaherrnosa, Tabasco a 8 de noviembre de 2019 

CUENTA: Con el oficio AD-JCyTJOA/26912019. signado por la Lle Maria Gnselda Reyes 
Campos Administradora Regional del Juzgado de Control para Adolescentes en el estado de 
Tabasco. mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de mforrnacion con número 
de folio 01956219 ---------------------------Conste--------------------------------------· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a La solicitud 
de acceso a la Información públlca con número de follo 01956219, recibida el veintitrés de 
octubre de dos mil diecinueve a las quince horas con dieciséis minutos, presentada vla 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Rosaura Abarca. mediante la 
cual requiere: " ... Medidas Cautelares 
Del 01 de enero de 2018 al 01 de septiembre de 2019: 
¿ CuDntos adolescentes fueron sometidos a medidas cautelares del 01 de enero de 2018 
al 01 de septiembre de 2019? Especifique por medida cautelar y sexo. 
¿ Cuántos adolescentes han cumplido satisfactoriamente sus medidas cautelares del 01 
de enero de 2018 al 01 de septiembre de 2019? Especifique por medida cautelar y sexo. 
¿ Cuántos adolescentes incumplieron sus medidas cautelares del 01 de enero de 2018 
al 01 de septiembre de 2019? Especifique por medida cautelar y sexo. 
Terminación Anticipada del Proceso Del 01 de enero de 2018 al 01 de septiembre de 
2019: 
De los casos de adolescentes que sejudiciali:raron de 2018 a 2019, ¿Cuántos optaron 
por la Terminación anticipada del proceso? Especifique por sexo. 
Mediación. Del 01 de enero de 2018 al 01 de septiembre de 2019: 
De los casos de adolescentes que se judicializaron de 2018 a 2019 , ¿ Cuántos optaron 
por la mediación? Especifique por sexo. 
De los casos de adolescentes que se judicializaron de 2018 a 2019, ¿ C'l,_án!o.s optaron 
por los acuerdos reparatorios? Especifique por sexo. S:.�.� 
Internamiento. Del 01 de enero de 2018 al 01 de septiembre de 2019: ¡,_ �, • 
¿ Cuántos adolescentes se encuentran bajo la medida cautelar d'\, 1fn1ern4r.iento? 

Especifique por sexo. ��fil 
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¿ Cuántos adolescentes se encuentran privados de su libertad en cumplimiento de su 
sentencia? Especifique por sexo. 
¿ Cuántos adolescentes han cumplido satisfactoriamente la sentencia de privación de 
libertad? Especifique por sexo . 
. .• ". Por lo que se ordena agregar o los autos. el oficio de cuenta paro que surta el efecto legal 
correspondiente. -------········-----·--·-······-·-···--······-·······--···------------------··· 

SEGUNDO: Con fundamento en losarticulos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133. todos de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es publico.------------·-------------······------- 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de ntormacón el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
mrormacón motivo del presente acuerdo ---------------------------------------------- 

El oficio de respuesta que se proporcona se descnbe a conUnuación 

No. 

, 
Número de Oficio 

AD- 
JCyTJOA/269/201g 

r •• 
Juzgado de Control para 

Adolescentes en el estado de 
Tabasco 

Res onsabk: 

lic Maria Gnsekla Reyes 
Campos 

es importante senatar que, el ob¡eto del uerecno de Acceso a la lntormac,on, consiste en 
acceder a lo mfcrmacón generada. obtenida. adquirida transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el e¡efCICIO de las facultades, 
funciones. competencias o las actividades de los suJetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que. dicha Información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesar1a conforme a! interés del soucitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requenmiento mrorrnanvo -------------------------------------------- 

Para sustentar lo anteoormente señalado, se cita el Criteño 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcribe: ' 

.. . .¡.� . ,., .. 
Criterio009-10 '\,I� ..,;;;..,¡;, 

' . ' Las depende11cla1 y entidades no están obligadas a generar documentos{ail ltóc pa'ra 
responder una soUcitud de acceso a la lnfonnaclón. Tomando en considerac�lecldo 
por el articulo 42 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lní · �ica 
Gubernamental, que establece que las deoencences y enlidades sólo estarán obhgadas a entregar 

-·, JAl 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA IN FORMACIÓN 

documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar dccamerríos ad hoc para a1ender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuentre. en aras de dar sanstaccen a la sohcnud presentada 
El!pedienles: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lu¡ambio lrazábal 

1751/09 Laboratorios de 6iológ1oos y Reac11vos de Mexico S A, de C V - Mana Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

También sirve de apoyo el cnterio 03·17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Pro1ección de Datos Personales. que a la letra mencons: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica y 130, cerrero cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sei'lalan que los sujetos obligados deberán olorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a tas características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo antenor, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la mformación 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las schcnudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluacl6n de la Educación. 13 Julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. lnslituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016 Por unanimidad. Comisionada Ponente. Arell Cano 
Guadiana 
•RRA 1889116. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por último. es Importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al pnncipio de buena fe, entendido éste como un priociplO que obliga a toooae observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho como cuando se cumpla un deber y por ello esta ln�ituc�. en 
uso de sus atribuciones, atendlÓ la sohc1tud conforme a su literalidad y al marco jur.ídi�que 
rige el derecho de acceso a la Información -----·-·- -· -·-·� � ,.;.�- 

' · !V/Y ,,,u, dd ( 'om/i/1{) dd Sm· l"111ilim10 2'1¡10111 

Consejo Nacional de creeca y Tecoologla - Jaa¡uehne Peschard Manscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público -Ángel Tnnidad Zaldivar 
Instituto reaconar de Cancerología - Jacquel1ne Peschard Mariscal. 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCF.SO A LA INFORMACIÓN 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hábiles, con1ados a partir del dla hábil siguiente a 
la notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal. 
recursos de revisión ante el lnslltuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia ---------------------------------------------------------- 

CUARTO: Notlfiquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, mecho indicado por la persona interesada en su 
sohctud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido - 
----------------------------------Cumplase.----------------------------------------------- 

Asl lo acuerda. manda y firma, et Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.--------------------- ------------------------------ 

·· ](} 19 wU, d<'I ( "muli/111 d.-1 S11r, /:mihwm 7.apala ' 



Dr. Julio d, Jtsús Vázqu,z Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

DIRECTOR � �r!;. Te1.(993)3582000e:rt.4013y4082 
�- · Independencia esq N1coUs Bravo s/n 

Col Centro, C. P 86000, VIIJahermosa, Tab 

OFICIO No. TSJIUT/1557119 

vnaberrrose. Tabasco. ccncre 28 de 
20t 

LIC. MARIA GRISELDA REYES CAMPOS 
ADMINISTRADORA REGIONAL DEL JUZGADO DE CONTROL DEL TRIBUNAL 
DEL JUICIO ORAL ESPECIALIZADO EN MATERIA DE ADOLECENTES. 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por meoc del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/629/2019 Y PJIUTAIP/63112019: " ... Medidas Cautelares Del 01 de enero de 2018 
al 01 de septiembre de 2019: 

¡ Cuántos adolescentes fueron sometidos • medidas s:aufelares del 01 de enero de 2018 
al 01 de seprlembra de 2019? Especifique por medida caurelar r se)(Q, 
¿ Cuántos adolescentes han cumplido sat"sfa<:toriamente sus medidas caufelares del 01 
de enero de 2018 al 01 de septiembre de 1019? Especifique por medida cautelar r se)(o. 
¡ Cuántos adolescentes incumplieron sus medidas cautelares del 01 de enero de 2018 al 
01 de septiembre de 2019? Especifique por medida s:aulelar r se)(O. 

Terminación Anticipada del Proceso 
Del 01 de enero de 2018 al 01 de septiembre de 2019: 

De los casos de adolescentes que se ¡udicializaron de 2018 • 2019, ¿Cu.inros optaron 
pof /a Terminación antlclpad.i del proceso? Especifique por SO)(O, 

Mediación. 
Del 01 de enero de 2018 al 01 de septiembre de 2019: 

Pt los s:asgs de adolescentes que se judicializaron de 2018 a 2019, ¿Cuántos gptaron 
por la mediación? Especifique por 591(9. 
De /os casos de adolescentes que se judicia/izaron de 2018 a 2019, ¡Cu.in,os oplaron 
por los acuerdos ,eparatorlos? Es pacifique por se)(o. 

Internamiento. 

Del 01 de enero de 2018 al 01 de feptlembre de 2019; 
¿ Cuántos adolescentes se encuentran bajo la medida s:autelar de Internamiento? 
Especifique por se)(o. 

"2019. 111l11 del Crmd11/o del Sur, Fm1/iano l(ip(II(! • 
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¡ Cu.intos ;adolescentes se encuentran privados de su rbertad en cump/"miento de su 
sentenc/aZ É$Pecifigue por se!l'o. 
¡Cuánto=' adolescentes han cumplido satisfactoriamenle /a sentencia de priv;ac/ón de 
libertad? Especifique por se!l'o ... �- 

¡,� 
�� 

ATENTAMENTE 

No omito manifestar, que el térrmrc para rendir la respuesta a lo solicitado es el 07 

de Noviembre del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 

saludo 

·2019. t1ño del Camnllo del Snr. Em1/inno 7.apnln • 



,"2019, Mio dl'I caud,llo <Jel Sur, 
Em,h;moZapata" 

���� 

Ju1gado de Control y Tribunal de Juicio Oral 
Especlali1ado para Adol«centes en el Estado 

Oficio nllmero: 
Asunto: 

Administr;,c,ón 

AD-JCyTJON269/2019 
'rlntk• lntorm • 

Vdlatwrmoo;a, 'raoasco: 
DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PRESENTE. 

En relación al cnco TSJ/UT/1557119, de venuocbo (28) de octubre del año en curso 
en donde solicita colaboración para responder una schcnud de informaCIÓll, que a la i:lr..i 

dice: 

PJ/UTAIP/629/2019 Y PJ/UTAIP/631/2019: ..... MedidilS cautelares del 01 de 
enero de 2018 al 01 de seotiembre de 2019; 

lCuántos adolescentes fueron sometidos a medidas cautelares del 01 de enero 
de 2018 al 01 de septiembre de 2019? Especifique por medida cautelar y sexo. 

Medida cautelar H �---1--- 
lnternaniienw 38 
P•ei.entatión 26 

M 

• 
2 

lCuántos adolescentes han cumplido satisfactoriamente sus medidas cautelares 
del 01 de enero de 2018 al 01 de septiembre de 2019? Especifique por medida 
cautelar y sexo. _ 

Medida cautelar H ---�� 
f------'c"c"c'cnam1ento 34 

weseotaoeo 7 �---�--� 
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l'rei.entac1óo,0 , �- 
lniernam,ento 

Medida cautelar 

lCuántos adolescentes Incumplieron sus medidas cautelares del 01 de enero de 
2018 al 01 de septiembre de 2019? Especifique por medida cautelar y sexo. 

1 

Terminación Anticipada del Proceso 
Del 01 de enero de 2018 al 01 de septiembre de 2019: 

� 



"2019 Arlo del caudillo del Sur, 
Ern,hano l.Jpa!a" 

Ju¡gado de Cootrol y Tribuoal de Ju1(io Oral Adminis1raclóo 
E1pctiali1ado p�ra Adolesceotcl co el Estado 

De los casos de adolescentes que se judlcialiiaron de 2018 a 2019. lCuántos 
optaron por la Terminación anticipada del proceso? Especifique par sexo. 

Mediación. 
Del 01 de enero de 2018 al 01 de septiembre de 2019: 
De los casos de adolescentes que se judlcteüeeron de 2018 a 2019. lCuántos 
optaron por la Mediación? Especifique par sexo. 
NINGUNO 

De los caos de adolescentes que se judicialiiaron de 2018 a 2019 (.Cuántos 
optaron �r los al cuerdo� reparaltorios? Especifique par Sexo. 

Internamiento 
Del 01 de enero de 2018 al 01 de septiembre de 2019; 
iCuántos adolescentes se encuentran bajo la medida cautelar de internamiento? 
Especifique par sexo. C::: ¡-��l 
iCuimtos adolescentes se encuentran privados de su lil>ertad en cumplimiento 
de su sentencia? Especifique por sexo. 

" M 
3J 

iCuántos adolescentes han cumplido satisfactoriamente la sentencia de 
privación de libertad? Especifique por sexo. 

>c < M 

as • 

Sm otro partlcular, le envió un cordial saludo 

\ 


